
Revista de Contabilidad y Dirección
Vol. 29, año 2019, pp. 45-64� 45

La situación del reporting integrado 
en las empreses del IBEX 35

JORDI CARRILLO
Geneva Business School

Fecha de recepción: 9-9-2019
Fecha de aceptación: 15-11-2019

RESUMEN

El reporting integrado se está situando de forma progresiva 
como un estándar que seguir por las empresas especialmente cuando 
hacemos referencia a las grandes compañías. Importantes organis-
mos internacionales, así como reguladores estatales y supranaciona-
les, han tomado partido por el mismo y han fomentado su implanta-
ción. De esta forma, los reports corporativos han pasado desde los 
datos financieros tradicionales que se presentaban antiguamente has-
ta mostrar otros que fueran de interés para todos los agentes interesa-
dos. Nuestra investigación permite ver en qué medida las empresas 
del IBEX 35 han empezado a tomar conciencia de estos cambios y 
cómo se han adaptado a la nueva situación. Podemos concluir que, 
a pesar de algunas excepciones, en general las compañías siguen 
en buena medida los parámetros establecidos por el International In-
tegrated Reporting Council en cuanto al tipo de información que tie-
nen que aportar en sus informes, pero ciertamente lo hacen de forma 
aislada y no de forma interrelacionada como sería adecuada en el 
reporting integrado.
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ABSTRACT

Integrated reporting is progressively being placed as a standard 
to be followed by companies, especially when referring to large com-
panies. Important international organizations as well as state and su-
pranational regulators have taken part in this process, encouraging its 
implementation. In this way, corporate reports have gone from the 
traditional financial data that was presented in the past to show other 
information that were of interest to all the interested parties. Our inves-
tigation allows seeing to what extension the companies included in 
the index IBEX 35 have begun to become aware of these changes 
and how they have adapted to the new situation. We can conclude 
that in spite of some exceptions, large companies generally follow the 
parameters established by the International Integrated Reporting 
Council as regards to the type of information they must provide in their 
reports, but they certainly do so withut the interrelationship as would 
be appropriate in the integrated reporting.

Classification JEL: G30, M41
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1. Introducción

La información que tradicionalmente nos mostraban las empresas se 
centraba casi de forma exclusiva en el ámbito financiero. Pero los interesa­
dos en la misma, los que genéricamente conocemos como «stakeholders», 
han ido manifestando que esta no es suficiente para entender y evaluar la 
realidad empresarial. Hay que ir más allá, y se tienen que aportar otros indi­
cadores no numéricos para conocer mejor el funcionamiento presente de 
una organización, pero también cuál puede ser su evolución futura. 

Así las empresas, por iniciativa propia o por obligación legal, empeza­
ron a dar explicaciones sobre su impacto en temas como la sostenibilidad, el 
medio ambiente o su comportamiento ético. Pero haciéndolo como una aña­
didura de sus estados financieros, es decir, desarrollando nuevos y diferen­
ciados apartados en sus tradicionales informes.
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Ahora bien, empieza a emerger con fuerza una tendencia que se dirige 
hacia la necesidad de realizar una integración de toda la información de la 
empresa; conseguir una verdadera interrelación de la misma, tanto de los 
indicadores financieros como de los no financieros.

En esta línea, van surgiendo iniciativas tendentes a la creación de un 
marco estructurado para la presentación de este tipo de información. Como 
sucede con la irrupción de cualquier novedad, algunas entidades adoptaron 
rápidamente las propuestas mientras otros fueron más reticentes a sumarse a 
los nuevos cambios. La culminación de todas estas propuestas se ha trans­
formado en lo que conocemos como reporting integrado. 

No solo los organismos internacionales se involucraron en este tema, 
sino que también las autoridades reguladoras de cada país incidieron en su 
adopción por parte del mundo empresarial; ya fuera promulgando un tipo u 
otro de normativa relacionada con este asunto, predispusieron en mayor o 
menor medida a las empresas a aceptar modificar sus documentos de infor­
mación corporativa.

2. Génesis y evolución del reporting integrado

2.1. Antecedentes del reporting integrado

Como se ha apuntado, el reporting integrado es el fruto del completo 
desarrollo de iniciativas surgidas ya hace unas décadas alrededor de la infor­
mación corporativa. 

Una de las primeras se dio en 1992 durante la conferencia de Naciones 
Unidas Environment and Development (UNCED), donde se empezó a ha­
blar del concepto de responsabilidad social corporativa, animando a todas 
las empresas a asumirlo como propio. 

Posteriormente, con el lanzamiento en 2004 del proyecto llamado Prin­
ce’s Accounting for Sustainability bajo el impulso del príncipe de Gales, ya se 
destacó la preocupación alrededor de la información que las empresas estaban 
mostrando al mercado: era necesario que fuera más completa si se quería ex­
plicar realmente su actividad e impacto en la sociedad (Stent y Dowler, 2015).

Pero posiblemente con la puesta en marcha del llamado King Report on 
Corporate Governance en Suráfrica, que a lo largo de los años tuvo diferen­
tes versiones, se presentaría el resumen más cuidadoso y completo de lo que 
podrían ser consideradas las mejores prácticas internacionales en gobierno 
corporativo.

También fue muy importante la creación en 2010 del International In­
tegrated Reporting Council (IIRC), formado por una coalición de regulado­
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res, inversores, compañías, profesionales financieros y ONG, fundado con 
la misión de mejorar la comunicación de las empresas con el mercado, para 
así conseguir aumentar su creación de valor (Rivera-Arrubla et al., 2016).

Según el IIRC, la información integrada debía alcanzar cuatro objetivos:

•	Mejorar la calidad de la información disponible para los proveedores 
de capital de las empresas con el fin de que pudieran tomar decisiones 
más acertadas y mejor fundamentadas.

•	Promover un enfoque de reporting corporativo, estandarizando los in­
formes de las empresas.

•	Mejorar la rendición de cuentas, así como facilitar el mantenimiento 
de las interdependencias entre los factores involucrados.

•	Apoyar un pensamiento integrado, enfocado en la creación de valor a 
corto, medio y largo plazo.

2.2. Evolución de la información corporativa

Podemos distinguir diferentes etapas en la evolución de la información 
corporativa a lo largo de las últimas décadas, que sintetizamos en la figura 1.

Evolución del 
reporting 
integrado

Cronología Tipo de informe

Antes de los años 
setenta

Informes con contenido financiero

Entre 1970 y 1989 Informes aislados de información financiera
Otros tipos de informes aislados (social o 
medioambientales)

Década de los 
noventa

Informes aislados de información financiera 
y de sostenibilidad

Década del 2000 En algunos casos, en el informe anual se 
empieza a combinar la información 
financiera y la de sostenibilidad

Tendencia actual Informe integrado con visión holística de la 
organización

Fuente: Adaptación de Rivera-Arrubla et al, 2016.

Figura 1. Evolución del reporting integrado.

En el año 1994, se hizo algún informe que sería relevante, como el In­
forme Jenkins, influido por planteamientos de la consultora PWC, que ya 
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había trabajado en lo que entonces denominaron Value Reporting (Rowbot­
tomi y Locke, 2015).

En relación con la evolución de la información no financiera, algunas 
instituciones aportaron diferentes alternativas, que resumimos en la figura 2.

Comparación 
entre los 
diferentes 
estándares de 
información 
financiera

Nombre del estándar Institución a cargo

Sustainability Accounting 
Standards de SASB (SABS)

Sustainability Accounting 
Standards (SASB)

The GRI Sustainability Reporting 
Guidelines

Global Reporting Initiative (GRI)

Enhanced Business Repost (EBR) Enhanced Business Reporting 
Consortium (EBRC)
Liderado por AICPA

The Connected Reporting 
Framewirk (CRF)

Accounting for Sustainability 
(A4S)

The International <IR> 
Framework

International Integrated 
Reporting Council (IIRC)

Fuente: Rivera-Arrubla et alt., 2016.

Figura 2. Comparativa entre los diferentes estándares de información financiera. 

2.3. Qué es un informe integrado

Según el IIRC, un informe integrado es una comunicación concisa alre­
dedor de cómo la estrategia de una organización, su gobierno corporativo, el 
desempeño y sus perspectivas, en el contexto de su entorno externo, la lle­
van a crear valor en un corto, medio y largo plazo (IIRC, 2013).

A partir de esta definición formal, no existe un único modelo concre­
to que se identifique con el concepto y en consecuencia se ha generado 
cierta confusión en lo que tenemos que entender como reporting integra­
do. Lo cierto es que desde el ámbito académico se han realizado intentos 
de crear un modelo que tenga presentes todas las influencias que recibe el 
reporting integrado tratando así de definir claramente sus límites (Hisao et 
al., 2017).

Dicho de otra manera, se trata de conseguir un único informe que con­
tenga toda la información de la organización, combinando las dimensiones 
económica, social y medioambiental, desde una perspectiva holística. Es de­
cir, teniendo en cuenta todos los aspectos que se consideren relevantes para 
entender la empresa y su situación en el mercado.
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Desde el punto de vista académico tendría una especial importancia 
la publicación por parte de Eccles y Krzus (2010) de One Report: Integra-
ted reporting for a sustainable strategy, el primer libro totalmente dedica­
do al reporting integrado. Aparece en un momento en el que los académi­
cos empiezan a observar y trabajar en esta nueva herramienta, discutiendo 
el contenido, los procesos que deben seguir y desarrollando todas las ideas 
que comportará la adopción del reporting integrado (Eccles y Krzus, 
2010).

En one report, la idea que se promueve es este pensamiento integrado 
al que hacíamos referencia, más allá del pensamiento aislado (silo thinking). 
Plantear una nueva visión de los informes realizados tradicionalmente, que 
no mostraban la interrelación entre la estrategia, los riesgos y las múltiples 
formas de capital de las empresas (De Villiers et al., 2014).

A pesar de todos los esfuerzos realizados, no se ha conseguido todavía 
unificar en un único concepto lo que se entiende como reporting integrado. 
Los diferentes criterios de las empresas, a la hora de escoger los datos que 
quieren compartir con el mercado, dificulta poder establecer una herramien­
ta de medida para comparar cómo de integrados están los reports en cada 
compañía (Sofian & Dumitru, 2017).

2.4. �Implicación gubernamental e institucional en el repor-
ting integrado

Al IIRC como organismo internacional lo han acompañado otros mu­
chos que han tomado iniciativas para fomentar la presentación pública de 
este tipo de información. A modo de ejemplo, entre otros: Global Reporting 
Initiative (GRI), International Federation of Accountants, Sustainability 
Accounting Standards Board y las Naciones Unidas.

Es especialmente remarcable la implicación de la Administración pú­
blica en esta materia. La Unión Europea a finales de 2014 promulgó la Direc­
tiva 2014/95/EU, según la cual las empresas con más de quinientos em­
pleados estaban obligadas a reportar materias de ámbito no financiero que 
hicieran referencia a sus operaciones empresariales. Se les exigía que, en su 
informe de gestión, revelaran no solo los aspectos sociales y ambientales, 
sino también otros como el respeto a los derechos humanos, la lucha contra 
la corrupción y la diversidad de su junta directiva.

Como es preceptivo, los estados de la UE traspusieron esta directiva 
dentro de su legislación; de hecho, algunos de ellos introduciendo exigen­
cias de información superiores a las que pedía la UE (como fue el caso del 
Reino Unido, Suecia, Dinamarca o Francia).
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En España inicialmente se adoptó la norma comunitaria mediante el 
Real Decreto Ley 18/2017 sobre Información no financiera y diversidad. Lo 
hace realizando una transcripción casi literal de la Directiva Europea. Con la 
posterior tramitación de la Ley 11/2018 sobre esta materia, España aumen­
taba considerablemente los niveles de exigencia en transparencia y fiabili­
dad en el reporting de datos que se exigía a las empresas, situándose como 
un referente a escala europea.

2.5. Situación actual en las empresas

Si nos centramos en evaluar el nivel de asunción de los estándares de 
reporting integrado por parte de las empresas, podemos constatar que, a pe­
sar de que se presenta una evolución positiva a lo largo del tiempo, con una 
introducción progresiva de las características de este tipo de reporting, ex­
cluyendo el caso de las multinacionales, en el resto de las compañías todavía 
hay mucho camino por recorrer.

En este sentido, es cierto que iniciativas legislativas como las de la Unión 
Europea han tenido una gran incidencia en las empresas, que se ha traducido 
en una mayor muestra de información no financiera por parte de estas. 

En algunos casos, como Italia, se ha demostrado que esta normativa ha 
tenido un impacto más elevado de lo que inicialmente se esperaba. Se con­
cluye en este sentido que la promulgación de normativa mejora la calidad de 
la información publicada por las empresas. A modo de ejemplo, en un país 
como Francia, donde existe una regulación específica, se muestra más infor­
mación y de mayor calidad que en otros donde no existe esta obligación, 
como en los EE. UU.

Algunos países han llegado a ser un referente del reporting integrado. 
Así Suráfrica, Holanda, Brasil y Australia se han convertido en los líderes 
de la adopción de este tipo de prácticas, en buena medida porque tanto los 
reguladores gubernamentales como los del mercado de valores lo han exigi­
do a las compañías (Kiliç y Kuzey, 2018). Estudios que han tenido en cuenta 
diferentes países muestran cómo los factores culturales, legales y otras par­
ticularidades de cada territorio inciden en el tipo de report que presentan.

En el estudio que realizó KPMG (2011), analizando la información 
corporativa, se echaba de menos en esta algunos aspectos que serían rele­
vantes para cualquier analista; las empresas se centraban mucho a corto pla­
zo pero no entraban en aspectos cualitativos de la generación de valor o 
cuantitativos como el número de clientes que ganaba o perdía una empresa.

Pero cuando se cuestionaba a los inversores sobre la importancia de la 
información no financiera, estos consideraban necesario que la dirección de 
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la compañía informara de la actuación en ámbitos no financieros. Tendencia 
que de hecho iba incrementándose con el paso del tiempo (Ernest&Young, 
2015).

La crisis financiera iniciada a partir de 2008 también fue relevante en 
este aspecto, pues aumentó la desconfianza del público en los indicadores 
puramente financieros (IIRC, 2013). Todo ello reforzaba la misma idea: ha­
bía que complementar la información que hasta entonces estaban mostrando 
las empresas al público.

2.6. Beneficios y reticencias al reporting integrado

El esfuerzo e interés de las diferentes entidades implicadas en la pro­
gresiva introducción del reporting integrado tiene su explicación en algunos 
de los beneficios que se atribuyen a su realización.

Por una parte, se ha afirmado que la valoración de una empresa está 
positivamente asociada con la amplitud de la información que presente su 
reporting integrado; se entiende que los beneficios de su realización exceden 
sus costes. Por ejemplo, en compañías que tienen importantes necesidades 
financieras, también se generan beneficios porque, al realizar este tipo de 
informe, se reduce la asimetría de información entre la propia compañía y 
los proveedores de fondos. 

En el caso de las grandes empresas y las multinacionales hay un factor 
que las motiva a facilitar una mayor calidad en la información no financie- 
ra que muestran, y es el hecho de que aumentará su reputación global, sobre 
todo teniendo en cuenta que actualmente hay una tendencia favorable a que 
se haga este tipo de report.

Pero no todas las empresas ni los estudios académicos se han mostrado 
favorables a la implantación del reporting integrado. También las ha habido 
que han expuesto claramente sus reticencias, destacando por encima de los 
posibles beneficios los importantes costes que supone su adaptación.

Las críticas que se hacen al reporting integrado se pueden dividir en 
dos bloques: las que se dirigen a la principal institución promotora, la IIRC, 
y las que se hacen al modelo propuesto.

En cuanto al IIRC, se considera que carece de independencia, pues es 
un organismo bajo el control de los profesionales financieros de las grandes 
multinacionales. Además, sus propuestas no tienen suficiente fuerza para 
imponerse y no son lo bastante contundentes; a modo de ejemplo, no requie­
ren a las empresas ningun KPI específico que tengan que reportar.

También se apuntan reticencias al modelo de reporting integrado plan­
teado. En primer lugar se apunta que la realidad demuestra que simplemente 
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se han hecho modificaciones muy puntuales a los reports que ya se venían 
haciendo, sin aportar nada significativamente nuevo. Por otra parte, se pro­
pone un esquema muy amplio y que deja demasiado espacio a la discrecio­
nalidad; la empresa reporta solo aquello que considera más conveniente sin 
dar explicaciones sobre lo que no quiera revelar al público. Es decir, no se 
ha conseguido una estandarización: unos patrones comunes, globales o unas 
prácticas que realmente obliguen a todos los usuarios. 

En conclusión, no se encuentra un incentivo tangible para su adopción, 
es decir, para realizar el cambio del sistema actual al de reporting integrado.

3. Las empresas del IBEX 35 y el reporting integrado

El objetivo del presente estudio se centra en identificar en qué medida 
las empresas del IBEX 35 siguen los requerimientos del llamado reporting 
integrado en la presentación de sus informes corporativos. 

Hay que señalar que es relevante realizar este planteamiento en el mo­
mento actual dada la importancia ya comentada que está adquiriendo, en el 
mundo académico, pero también en el ámbito regulador y empresarial, las 
constantes iniciativas para conseguir la implementación del reporting inte­
grado (Stent y Dowler, 2015).

Si bien las empresas del IBEX han ido aumentado la cantidad de infor­
mación que presentan al mercado, es necesario medir si solo han añadido 
nuevos informes o lo han hecho siguiendo las directrices del reporting inte­
grado, que supondría compilar esta información en un único documento, 
interrelacionando en el mismo toda la información.

3.1. Cuestionario y modelo de investigación

Las categorías y variables utilizadas en este estudio son las que se usa­
ron en otro anterior realizado por Kiliç y Kuzey (2018). En aquel caso se 
analizaban las empresas cotizadas en la bolsa de Turquía, con los informes 
que presentaban a finales de 2015, para determinar en qué medida las com­
pañías seguían el esquema expuesto por el IIRC. Con tal objetivo utilizaban 
la herramienta llamada Integrated Reporting Disclosure Score (IRS).

Siguiendo el mismo patrón se disgrega el concepto de reporting inte­
grado en diez categorías, que, a la vez, están compuestas de un determinado 
número de ítems, todo ello con el fin de concretar con la máxima precisión 
posible los conceptos estudiados. En la figura 3 listamos estas categorías 
con el número correspondiente de ítems que compone cada una de ellas.
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Categoría Número de ítems

Visión general de la organización 7

Entorno exterior 6

Gobernanza 5

Inputs 6

Outputs 3

Outcomes 6

Riesgos y oportunidades 2

Estrategia y situación de los recursos 6

Performance 5

Perspectivas 4

Figura 3. Categorias utilizadas en el estudio.

Para obtener la información, se ha realizado la consulta de los reports 
anuales publicados por las empresas, examinado su contenido y se otorga 
una puntuación a cada ítem, según la profundidad en su tratamiento. 

Planteamos cinco posibles valoraciones para cada ítem. Con el fin de 
realizar la transposición de los valores en números, hemos utilizado una es­
cala Likert, de tipo ordinal, con un rango que oscilaba entre 1 y 5.

La correspondencia de cada valoración por tipo de respuesta es la si­
guiente:

•	No aparece mencionado en el informe (1 punto).
•	Descripción insuficiente o parcial (2 puntos).
•	Breve descripción del concepto (3 puntos).
•	Descripción detallada (4 puntos).
•	Destaca entre los informes estudiados (5 puntos).

Posteriormente, para facilitar la comprensión de los resultados obteni­
dos, las puntuaciones se elevan todas a base 100 (donde el 5 supone esta 
máxima puntuación).
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3.2. Estudio comparativo entre las empresas del IBEX 35

Para la elaboración del presente estudio se consultaron las correspon­
dientes webs de todas las empresas analizadas. Como sociedades cotizadas, 
siguiendo la normativa vigente de la Comisión Nacional del Mercado de 
Valores, en la fecha del estudio todas las empresas tenían publicados los in­
formes correspondientes al ejercicio 2018.

Un primer hecho destacable es la variedad de nombres utilizados para 
referirse a los tipos de documentos publicados.

5

7

3

20

Informe de ges�ón Informe RSC
Informe sobre información no financera Informe integrado

Fuente: Elaboración propia.

Figura 4. Número de empresas según el título del informe presentado.

Como se puede apreciar, la mayoría de las empresas utilizan ya la de­
nominación informe integrado para presentar su información al mercado.

Se mantienen otras denominaciones que han aparecido los últimos 
años (como informe sobre información no financiera e informe RSC) y to­
davía hay cinco empresas que mantienen el título de informe de gestión.

Además de estas denominaciones, se publican documentos comple­
mentarios por parte de algunas empresas. En el caso de ARCELOR MIT­
TAL se acompaña la información de documentos individuales sobre la res­
ponsabilidad de sus filiales. También es relevante en el caso de REE que se 
publique un informe haciendo referencia directamente al GRI y el IIRC.

Cabe hacer una mención especial al caso de la empresa MASMOVIL 
por su bajo nivel de cumplimiento en casi todas las categorías analizadas. 
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Esta empresa se ha incorporado recientemente al IBEX 35, y esto podría 
ayudar a explicar las bajas puntuaciones obtenidas en muchos apartados, 
que la sitúan lejos del resto de las empresas en cuanto al seguimiento de los 
parámetros del reporting integrado.

3.3. Los componentes del reporting integrado

Como se ha comentado anteriormente, el concepto de reporting inte­
grado se valora teniendo en cuenta los diez conceptos en los que se divide y 
otorgando una puntuación a cada uno de ellos.

3.3.1. Visión general de la organización

Esta categoría hace referencia a aquellos aspectos descriptivos de la 
organización en su aspecto más amplio. Ya sea desde un punto de vista con­
ceptual (explicando la misión o la cultura de la empresa) como desde la vi­
sión más concreta (aclarando por ejemplo su estructura de propiedad o los 
países en los que opera).

Los conceptos que comprenden estos ítems, en buena medida, ya lle­
van años presentes en los informes corporativos publicados por las empre­
sas. De hecho, la media de las puntuaciones se sitúa en 73,96. La explica­
ción de la cultura de la organización destaca por encima de las otras (78,28) 
y son los aspectos de la misión y la visión de la empresa los que obtienen 
menor puntuación (69,71).

3.3.2. Entorno exterior

En esta categoría se tratan los elementos exteriores que pueden afectar 
de alguna forma a la empresa. En buena medida coinciden con los elemen­
tos de análisis macroeconómico presentes en el llamado esquema PESTEL.

La puntuación media obtenida es 70,28. Se trata de un número inferior 
a la media general de todas las categorías y viene determinado en buena 
manera por apartados que no han sido tratados en algunos de los documen­
tos analizados.

Debe tenerse en cuenta que los aspectos políticos obtienen una puntua­
ción media de solo 59,42 puntos y los factores legales de 66,85. Todo ello 
supone que la media global descienda, pues el resto de los apartados obtie­
nen notas entre 70 y 75.
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3.3.3. Gobernanza

La gobernanza es una categoría que incluye los aspectos relativos en la 
forma de organización y dirección de la compañía. Se pide a la empresa que 
dé explicaciones sobre su Consejo de Administración, su política de com­
pensación o su cultura empresarial o algunos aspectos éticos.

Se obtiene una media en la categoría de 69,94 puntos, inferior a la pun­
tuación global. En este resultado destaca el bajo nivel de desarrollo de apar­
tados como la experiencia o habilidades de los miembros del Consejo de 
Administración (64,00) y la política de compensación (66,85).

3.3.4. Inputs

En esta categoría se incluyen apartados que hacen referencia a elemen­
tos internos de la compañía, mediante los que presta sus servicios o trata de 
diferenciarse de sus competidores (en aspectos como la innovación o la for­
mación de sus empleados).

La media de toda la categoría se sitúa en 69,9. En esta puntuación hay 
que tener en cuenta que hay apartados poco desarrollados; el servicio pos­
venta obtiene poco más de 60 puntos (60,57 concretamente) y otros aspectos 
como la diferenciación de producto y los canales de distribución y marke­
ting obtienen puntuaciones inferiores a 70 (68,57 y 65,71, respectivamente).

3.3.5. Outputs

Con esta categoría se hace referencia a resultados producidos por la 
empresa en el exterior como resultado de su actuación. 

Es justo decir que, a pesar de que la categoría incluye conceptos que no 
son habitualmente tratados en informes corporativos (por ejemplo, las emi­
siones de GHG o el consumo de agua), la puntuación media obtenida es 
elevada: 73,71. De los tres apartados, dos consiguen puntuaciones por enci­
ma de 73 de media.

3.3.6. Outcomes

Esta categoría mide los resultados que alcanza la empresa en apartados 
estratégicos relevantes para esta, entre otros, tanto en lo que hace referencia 
a su personal, a aspectos económicos o a los clientes de la compañía. De es­
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tos últimos se tiene en cuenta su satisfacción como consumidores. También 
se analiza si la empresa da explicaciones de en qué ámbitos crea o reduce 
valor.

La media obtenida está por encima de los 70 puntos (70,28) con un 
tratamiento desigual de los apartados que incluyen. Los tres primeros obtie­
nen puntuaciones entre los 74 y 76 puntos mientras que la satisfacción del 
cliente no llega a los 70 puntos (69,14).

Es muy relevante la diferencia entre los dos últimos apartados. Mien­
tras las empresas aclaran con profusión dónde están creando valor (la pun­
tuación media en el apartado es de 78,28), a la hora de explicar dónde se re­
duce, las explicaciones son menos completas y se obtiene una media de 
48,57. Se trata de una puntuación muy baja en relación con el resto de los 
apartados trabajados en el estudio.

3.3.7. Riesgos y oportunidades

En esta categoría se evalúan aquellas situaciones tanto internas como 
externas que pueden acabar produciendo algún acontecimiento futuro que 
sitúe la empresa en una posición de ventaja o desventaja en el mercado.

La media obtenida en la categoría es de 74,85. Ambos apartados se 
trabajan en líneas generales de forma profunda, si bien los riesgos internos y 
externos obtienen una puntuación más elevada que las oportunidades inter­
nas o externas (76 hacia 73,71, respectivamente).

3.3.8. Estrategia y situación de los recursos

En esta categoría se analiza la visión futura de la empresa que debe 
plasmarse en la estrategia que seguir para conseguir los objetivos propues­
tos. Los objetivos estratégicos a corto, medio y largo plazo se evalúan junto 
con las estrategias necesarias para poderlas implementar.

La media de toda la categoría es inferior a los 70 puntos (69,61 exacta­
mente). En su cálculo es destacable el tratamiento diferenciado entre los 
apartados. Mientras los tres primeros, centrados en las estrategias, obtienen 
puntuaciones más elevadas (72; 73,71 y 77,14, respectivamente), cuando  
se pide por aspectos que supone relacionar diferentes conceptos las puntua­
ciones son considerablemente más bajas (69,71; 62,85 y 62,28, respecti­
vamente).
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3.3.9. Performance

En esta categoría se mide tanto los indicadores concretos de la actua­
ción de la compañía como la relación entre diferentes elementos que puedan 
aportar información sobre el comportamiento global de la empresa. La cate­
goría examina la inclusión de KPI en los documentos corporativos, el víncu­
lo de la actuación pasada de la empresa con su realidad actual, así como la 
comparación que se haga con otras empresas competidoras.

La puntuación media de la categoría es de 70,05. Ahora bien, hay que 
tener presente que algunos apartados alcanzan puntuaciones bastante más 
elevadas que otros. Los tres primeros apartados, con indicadores concretos y 
evaluación del presente y pasado de la compañía, reciben puntuaciones que 
consideramos elevadas (76,00; 76,57 y 74,28, respectivamente). Pero el 
cuarto, comparativa con otras organizaciones de su ámbito territorial o de 
negocio está presente de forma poco significativa en los informes (con una 
puntuación media en ellos de 53,71).

3.3.10. Perspectivas

En esta categoría se hace referencia a la visión que tiene la compañía 
sobre cómo puede llegar a ser su futuro. Cuáles son sus expectativas, si las 
han medido, y qué vínculo establece entre su realidad presente y su evolu­
ción en los próximos años.

Esta categoría obtiene de media la puntuación más baja de todas las 
analizadas, 56 puntos. Si bien se trata con cierta profundidad el primer apar­
tado, expectativas futuras o explicaciones sobre las incertidumbres (69,14), 
el resto de los apartados logran notas muy bajas (51,42; 49,71 y 53,71, res­
pectivamente).

En líneas generales, vemos cómo las empresas no prestan demasiada 
atención a los KPI futuros de la empresa ni tampoco a las relaciones entre el 
pasado y el presente de las perspectivas de la organización.

3.4. �Comparativa del reporting integrado en las empresas del 
IBEX 35

Una vez calculadas las puntuaciones totales obtenidas por todas las 
empresas en todas las categorías, conseguimos la siguiente distribución. Lo 
podemos observar en la figura 5.
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40%

51%

9%

Menos de 70 puntos Entre 70 y 80 puntos Más de 80 puntos

Fuente: Elaboración propia.

Figura 5. Puntuaciones totales obtenidas por las empresas.

Es necesario hacer algunas apreciaciones sobre los resultados obtenidos.
En primer lugar, es constatable que, a pesar de encontrarnos ante las 

empresas más importantes de la economía española, solo hay 3 (un 9%) que 
estén en niveles por encima del 80% de seguimiento de las directrices del 
reporting integrado.

Por otro lado, bien es cierto que la gran mayoría se están adaptando a 
buena parte de los requisitos establecidos por el reporting integrado, con 
puntuaciones que están por encima de los 70 puntos. Este hecho es muy re­
levante, porque indica que las empresas están ampliando sus informes cor­
porativos con otros aspectos solicitados por el reporting corporativo.
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Categoría Número  
de ítems

Puntuación 
media

Visión general de la organización 7 73,96

Entorno exterior 6 70,28

Gobernanza 5 69,94

Inputs 6 69,90

Outputs 3 73,71

Outcomes 6 70,28

Riesgos y oportunidades 2 74,85

Estrategia y situación de los recursos 6 69,61

Performance 5 70,05

Perspectivas 4 56,00

Fuente: Elaboración propia.

Figura 6. Puntuaciones medias por categorías.

Como hemos observado, la media queda disminuida por algunos ítems 
que han sido poco elaborados por las empresas. Ahora bien, solo cinco de 
ellos obtienen de media una puntuación por debajo de 55 puntos. Y de he­
cho, tres de aquellos se sitúan dentro de la categoría de perspectivas (que 
tiene la media más baja de todas). Es decir, las empresas en líneas generales 
no se arriesgan a concretar cuáles son sus expectativas para el futuro del ne­
gocio. Otros aspectos que obtienen puntuaciones bajas tienen que ver con la 
interrelación de diferentes tipos de información.

En el anexo 1 podemos ver el listado de las empresas estudiadas con su 
correspondiente puntuación. Si bien hay un amplio abanico de puntuaciones 
en el listado, solo la empresa MASMOVIL (con una puntuación de 26,30) 
se sitúa muy lejos del seguimiento de las directrices examinadas. Y tan solo 
dos más (ARCELORMITTAL e INDRA) obtienen puntuaciones por debajo 
de 60 (en concreto: 56,95 y 51,45, respectivamente).

4. Conclusiones

El reporting integrado supone una profunda innovación en relación con 
el tipo de información que las empresas mostraban con anterioridad, prácti­
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camente basada en indicadores financieros. Por tanto, su estudio y evolu­
ción es merecedor de atención tanto por parte del mundo académico como 
del empresarial.

Pero como hemos visto, las directrices del IIRC sobre reporting inte­
grado no han dado paso a un único esquema para la realización de los infor­
mes, y esto supone que aquellas compañías que quieren seguir sus princi­
pios tienen que hacerlo según su propio criterio.

Por otra parte, las Administraciones públicas han tomado partido clara­
mente por la imposición a las empresas de la obligatoriedad de mostrar una 
mayor información sobre ellas mismas, que vaya más allá de los datos fi­
nancieros. Especial protagonismo ha adquirido la Unión Europea, que pro­
mulgó una directiva específica sobre esta materia. 

A pesar de todo esto, lo que constatamos en el presente estudio, centra­
do en grandes empresas españolas, es lo que ya se ha afirmado otras veces. 
Cada compañía reporta aquello que considera importante y utiliza el forma­
to que considera más apropiado. Es cierto que buena parte de la información 
que muestran va más allá del apartado financiero, pero no haciéndolo de una 
forma integrada e interrelacionada sino de forma separada.

Esta falta de interconexionado es patente en buena parte de las empre­
sas estudiadas. Así, cuando se examinan los documentos de las compañías, 
en los ítems que se piden vínculos entre los diferentes tipos de información 
se consiguen puntuaciones bajas. Como se constataba en anteriores estu­
dios, hay una tendencia mayoritaria a usar el término integrado a pesar de 
que la información no se presente de este modo.

Los anteriores motivos refuerzan la necesidad de contar con un modelo 
de reporting integrado único, concreto y específico para que las empresas 
puedan utilizarlo, aportando la información que el mercado considera rele­
vante. De esta forma, se evitaría que algunas empresas alegaran motivos de 
confidencialidad por no mostrar determinada información o su prudencia al 
explicar determinados aspectos de la propia actividad por el riesgo legal que 
esto les podría suponer.
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Anexo 1. Empresas del IBEX 35 y sus puntuaciones

LA CAIXA 77,27

REPSOL 77,11

FERROVIAL 76,55

BBVA 76,49

INMOBILIARIA COLONIAL 75,05

MELIA HOTELES 74,11

MAPFRE 74,01

IAG 73,88

INDITEX 72,49

REE 72,38

TELEFÓNICA 71,45

ACS 71,41

CIE AUTOMOTIVE 71,22

AENA 70,47

BANCO SABADELL 69,62

ACCIONA 68,38

VISCOFAN 66,42

GRIFOLS 66,00

CELLNEX 65,85

MADEUS IT GROUP 65,79

MEDIASET 64,92

BANCO SANTANDER 64,91

MERLIN 64,79

SIEMMENS-GAMESA 60,70

ACERINOX 60,37

ARCELOR MITTAL 56,95

INDRA 51,45

MASMOVIL 26,30


